
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

 

 
 

EDICTO 
 

Con fecha 18 de octubre de 2024 se ha dictado por este Concejal Delegado, 

Resolución de Personal nº 359 cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 

“Primero.- Incluir en la lista definitiva de admitidos del proceso selectivo para el 

acceso mediante el sistema de concurso-oposición en turno libre, a tres (3) plazas 

de personal laboral fijo, con la categoría de Conserje, grupo profesional OAP 

(antiguo grupo E), incluida en la OEP 2021 de carácter extraordinario para la 

estabilización de empleo temporal, a los siguientes aspirantes que han subsanado 

las causas que dieron lugar a su exclusión: 

- Dª Paulina Estévez Rodríguez 

- Dª. Mª del Sagrario Gómez Andaluz 

- D. Juan José Pérez Rey 

 

Segundo.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que se 

relaciona a continuación, correspondiente al procedimiento selectivo convocado  

para el acceso mediante el sistema de concurso-oposición en turno libre, a tres (3) 

plazas de personal laboral fijo, con la categoría de Conserje, grupo profesional OAP, 

incluida en la OEP 2021 de carácter extraordinario para la estabilización de empleo 

temporal, que deberá exponerse al público en el Tablón de Edictos de este 

Ayuntamiento y en la página web municipal. 

 

ADMITIDOS: 

  

 Apellidos y Nombre DNI  

1.  CAPEL RILEY-GLEDHILL, JULIA ISABEL ***1734** 

2.  ESTEVÉZ RODRÍGUEZ, PAULINA ***4523** 

3.  GÓMEZ ANDALUZ, Mª DEL SAGRARIO ***7704** 

4.  GONZÁLEZ DE PEREDA, MACARENA ROCÍO ***5230** 

5.  GUERRA CARDEÑA, JOSÉ ANTONIO ***5300** 

6.  HERNÁNDEZ TORO, SONIA ***1605** 

7.  MORILLO MARTÍN, MANUEL ***1795** 
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8.  NUÑEZ FILIO, CARLOS ***8457** 

9.  PÉREZ LOARTE, JUAN PEDRO ***8426** 

10.  PÉREZ REY, JUAN JOSÉ ***1609** 

11.  RAMOS FERNÁNDEZ, ELADIA PILAR ***2442** 

 

EXCLUIDOS: 

  

 Apellidos y Nombre DNI  
Causas de 
exclusión 

1.  GARCÍA-REDONDO GONZÁLEZ, Mª PILAR ***4077** 2 y 4 

 

Causas de exclusión: 
 

2. No presentar el permiso de conducir clase B. (Causa de exclusión 
subsanable) 
4. No presentar certificado de delitos de naturaleza sexual. (Causa de 
exclusión subsanable) 

 

Tercero. - Nombrar el Tribunal de Selección de la convocatoria, que estará 

compuesto por los miembros que se relacionan a continuación, debiendo 

exponerse al público en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web 

municipal. Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los 

términos previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 

Jurídicos del Sector Público. 

 

PRESIDENTE/A:  
Titular: Dª Mª Gloria Tejero Povedano, Técnico Superior de Educación, Empleo y 
Desarrollo Local del Ayto. de Villaviciosa de Odón.  
Suplente: D. Miguel Ángel Medrano Novillo, Coordinador de Deportes en el Ayto. de 

Villaviciosa de Odón. 
 
VOCALES:  

Titular: Dª Rosa Mª Pérez Rodríguez, Coordinadora de Cultura del Ayto. de Villaviciosa 
de Odón. 
Suplente: Dª Mar Perucha Morando, Administrativo del Ayto. de Villaviciosa de Odón. 

 
Titular: Dª Dª Teresa Sorozábal Gómez, Bibliotecaria del Ayto. de Villaviciosa de Odón. 
Suplente: Dª Manuela Valero Carrasco, Auxiliar de Biblioteca del Ayto. de Villaviciosa 
de Odón.  
 
Titular: Dª Olvido López Martín, Auxiliar Administrativo del Ayto. de Villaviciosa de Odón.  
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Suplente: Dª Mónica Cerezo Ramos Administrativo del Ayto. de Villaviciosa de Odón. 
 
Titular: Dª Ángela Pérez Estevez, Administrativo del Ayto. de Villaviciosa de Odón. 

Suplente: Dª Ana Mª Martín Nevado, Agente de Desarrollo Local del Ayto. de 

Villaviciosa de Odón. 
 

SECRETARIO/A:  
Titular: Dª Silvia Fernandez Vaquero Auxiliar de Urbanismo e Inventario del Ayto. de 
Villaviciosa de Odón. 
Suplente: D. Juan Manuel Rodríguez Mayoral, Policía Local del Ayto. de Villaviciosa 
de Odón. 
 

Cuarto. - Fijar la fecha para la constitución del Tribunal de Selección y la valoración 

del concurso de méritos, el 29 de octubre de 2024 a las 14’00 horas en el Centro 

Miguel Delibes, en C/ Torrelaguna nº 2 de esta localidad.  

 

Quinto.- Convocar a los aspirantes admitidos para la realización de la prueba de 

conocimientos y aptitudes de la fase de oposición, el próximo 20 de noviembre de 

2024 a las 12’00 horas en el Centro Miguel Delibes, en C/ Torrelaguna nº 2 de esta 

localidad.”  

 

 

Lo que firmo y mando en Villaviciosa de Odón, a la fecha y con la firma 

electrónica que figura en el documento. 

 

El Concejal de Recursos Humanos, 

 

Fdo.: José Manuel Piñeiro Pérez 
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